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finyaquil, Octubre 13 de 11.993 

Gañar Ingeniero 
SARTIAGO ROMERO DARST 
Ciudad. 

be pis consideraciones: 

(úmplemea informarte que la Junta Ganeral de Accionistas de la Compañía 

¡¿XIRIDASA S.A, en su sesión celebrado el día de hoy tuvo el ecterto de 
nlogte lo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un perfodo de CIHCO 
A£OS, con los etribuciones constantes en los Estetutos Sociales de la 
misma. 

O Usted reemplaza en su corgo al señor TONY MACIAS RUIZ, quien renunció. 

fn el ejercicio de su corgo usted ejercerá la representación, 
Logal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

ios Estatutos Soctales de la Compañía consten de la Escritura Pública 
oiorgada ente el Hotarto Séptimo del Cantón Guaijaquil, Abogado 
Edanráo Folquéz Ayela, el 31 de Mayo de 1.993, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 7 de  Jullu de 
1.3993 AN 

Pientaemeante, 

TOCA RAT IAS RUIZ-- 

Serrelarto de la Junta 

Cs x 
Lor Ln ad : 5 » 

[A Penco P- 

   

   

    

EPTOJFL CARGO DE GERENTE GENTRAL de la CompoÑía EXTRIDASA 
pra el cual ha sido elegido. 

A A 
ko * Sa tomó nota de esta Nombramiento se 

des mE EAN DARST AIRIS del Registro Mercantil de 4. 
YPERTE DENERAL — 

7 o ATA o 

A AAA 

| ; 

G ut, $ MAA 

 Exagaqlit; Oclubro 13 de 1.993 vsyaquil, (Sol En 
la práente feria quede inftrito este TEARS 

“, PE Y Ly 
to oh rmirata e e Crec le (> Uta AD. HECTOR M. ALCIVAR 

te 

  

o 

    

.
 

     

  

   

  

pa Hd 22  Reaistro Mercantil No. Registrador Mercantil dal 
Lito 6 Papertorio Non: IA o / _ Cantón Guayaquil 

Sa oarehiran lor Comprobantes fon pago por los 

IN (OY Fr. QUE ES FJFL 

huny a Leila A 41 COPIA DEL ORIGINA! 
do 

e 
A a —_ 0 ma Ll o A 

pr” an po Z a .. o a o 

ns "o A HECTOR Ap AA ANDRADE A o 

Tac oudradosr PP eremita del Canido a] Plrgs MOR IE a A 

arto Ys un o les 
Un ny RENA 

   

 



ATA PE JUETA GEALRAL EXTRADRDIHARIA DE ACCIONISTAS PU LA 

LIAPARITA CITRIDASA DA 

Leleltapr labo de Algorta de] A, 

  

Un da cnadad de nessa pil, apatalode da Pyuyinecda del Ruecsas Repad deca del Le nedor 

a hus tres ez del mez de Agusto de tol novecientos umiopta oe dhco. cietido les 

tutto eycel Leal Secta de la corapaéna. Mbicado rn dez cafes Udo borano y Nueve     

  

        
de lictmbre, ce reumen ev hiuuta General Extraordinaria de Accionditar la silente 

  paren 13 Jl senor RARETAL EOMERO PALOMO Propietarin ole 14 2004 o41 
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ib Anmente de Capital y Heferms de Extalinoz. 
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TERCOPOA Que lez trez míl nueves ecclones ordinaries y nominativas de un rail 

sueros o cads uma de ellas han sido suscrites y pagades en numerario, en la 

integridad de su valor, de le siguiente manera; 1) El señor MARCIAL RUMERO 

CALOR ha suecrita (€ 1.6004 Pl oehacienta fuevas acciones ordinarias Y 

nopiitalisas de me soál sueres cada ina: pegadas en numerarios en el cien por ciento 

de curvalor- 235 señor ROBERTO JOUADUIN ANTON IZA, ha suscrito (600) seiscientes 

sccimmas ordinarias os nominativas de un mil fueres; pagadas en numerario en el 

cien por ciento de su valor- 3) La señora JULJETA ANTON VIUDA DE DOUMET, Ha 

secas COTO ceizcientas secciones vedinarias y nowinastivas de 1 mil sueres: 

panadas e4 muvererio en el cjet par ciento de en valor.- 

CUARTO Fefosmar loz Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social de la compañia. 

EXTRIDASA S. A. de maneta que el Artículo Quinto referente el capital social 

quedará reformado de tal forma que de hoy en adelante dirá textualmente asi: * Il 

Capital Social de ta Compañia es de CINCO MILLONTS DE SUCEES, divididos en 

einonimil acciugies ordinarias y nomoinetivas de Un Mil Surtres cada una, capital que 

pirtrá ger samuen dado por reroloción de la Junta General de á£ecimiistas “.- El 

yteomba Segto quedará reformado de tel forma que de hoy en adeleulte diré 

iexbuadente ad, des accinnes esterán nimesadas del cero cero uno al cinca mil + 

sera icmades por el Presidente y Gerente General de la compañia.- 

Ha hetbjendo otro seunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un tecezo 

pora la redacción de la correspondiente Acta de funta General. y se firros la lista Je 

asistentes. reinstelada la Junta. los asiztentez firmen en unidad de ectu. pars 

constapuosa de su ronturmidad.- fi BOBERTO MDAOQUIN ANTON JZA.- Presidente de la 

fps, Aeriopista- Pi SANTIAGO MARCIAL FOMERO BABST.- Gerente Grenersd.- 

Zocietario.- €) MARCIAL ROMERO PALOMO - Accionista.- fj JOLTETA ANTON VIDA 

MD UOWIEET.- Accionista.- 

¡FETIFICO: Oue esta copia es igual a su original del Acta de Junte General de 

O Miaquil, 3 de Agosto de 1.9395 de iradal. 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA EXTRIDASA 35. 4..- 

Celebrada el 5 de Agosto de 1.995 

13 SR. MARCIAL ROMERO PALOM0 

Propietscio de (1.200) Acciones Ordinarias y norainatias de S. 1.000,00 <u 

2) SR. ROBERTO JOAQUIN AHTON IZA 

Propietsrio de (400) Acciones Ordinarias y noroinativas de 5, 1.000, 00 cé1 

3) SPA. JOLIETA ARTON VIUDA DI DODMET 

Propietaria de (300) Acciones Ordivorias y nominativaz de S£. 1.000, 00 <u 

Euevyaquil, 3 de Agosto de 1.994 

LOCEFTIEICO: € 

y 
Le     ROBERTO JOAQUIN ANTON IZA SANTIAGÍ TIAL ROMERO BARST 

PRESIDENTE LILA JUNTA GUFENTE - SECRETARIO 
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   * HABITANTES. Hnos Copla delo Mombreamniente del bkerente y 
- CANTON 
JAYAQUIL 2 iepresentande Legal de EIIRIDASA 5, A, a favor del señor SANTIAGO 
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CASQUETE $ MARCIAL ROMERO ENIST.- Dos) Acta de Junta General de Accionistas de 

* 7 ERTIVASA, celebrada el tres de figesto de mi novecientos noventa y 

tinca. Ayregue Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo y 

necesartas, pora la completa validez y perfeccionamiento de esta 

O Y ascritia.- fiFernando Mendoza Leaz.- Abbogado.- Registro numero ocho 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el artículo 

Segundo de la Resolución número 96-2-1-1-0001361, dictada 

por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la 

Superintendencia de Compañías, el 21 de Marzo de 1996, se 

tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

EXTRIDASA 5.A., otorgada ante mí, el 4 de Agosto de 1995.- 

Guayaquil, dos de Abril de mil novecientos noventa y seis.- 

  

VOY FiEi- Que en esta fecaa y, al wergen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de la Resolución No. 90-¿-1-1-0001361,0e 

feena ventíuno de uarzo de vil novecientos noventa y seis, 

de la Superintendencia de Companfas en Guayaquil, tomé nota 

de la APRUDACIOS cel aumento de capital y, la retorna 

de estatutos de la conmpaula  EXTRIDASA S.eAc.o-cuayaquil, 

abril 11 de 1.990..£ 

CERITFIOD € Que 

En auepliniento de lo ordenedo en la Resolución Número P6=2=1=1-0001361, 

dictada el 21 de Narno de 1.996, por el Intendente Jurídico de la Oficio



na de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma Que cat 

tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía de- 

nominada EXTRIDASA So >a, de fojan 9.921 a 9.920, núnero 1.423 del - 

Regístco Mercentil, Libro de Industriales y motada bhjo el número  - 

11,276 del Repertorio +.- Guayaquil, Abril veinte 1 dos de mil novecia 

tos noventa 1 seis .- El Registredor    

   Registracor ba 

CERFÍFICOS Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de - 

la presente escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto m el - 

Desreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficiall4 878 del 29 de Agog 

to de 1,975 .- Guayaquil, Abríl veinte 1 des de nil novecientos nover 

ta 1 seis .- El AA nn” 

o ON , ! 

CERTIPICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura públi- 

  

ca a foja 16,763 del Registro Mercenti2, Litro de Industriales de 1993, 

al margen de la inecripción respectiva .- GuaysQuil, Abril veínte id - 

dos de mi1 novecientos noventa 1 seis .- El Registoidor Mercanti2 .. N 
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Regnuude: Luar aros    


